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,POR I.A CUAL SE ilIEGA POR II'PROCEDEiITE UN PERIISO DE VERTIIÍIENTO DE AGUAS

RESIDUALES DOTIESTICAS EN EL CEilTRO DE CO¡TROL DE OPERACIOIIES CCO UBICADO EN

¡'imSOrCCOn DEL DTSTRITO DE RTOHACHA - DEPARTATEITO DE LA GUAJIRA, PRESENTADA FoR

r_l cOrCeSión SnTA IARTA - PARAGUACHO¡¡ S.A Y SE DICTAI{ oTRAS olSPoSlClONES"

EL DTRECTOR GENEML ENCARGADO DE tA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUA.,IM -

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facuttades legales y en especial de las confsrilas por hs D€crelos 3453 de

igeg, ñircado'por ta Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de '1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010' decr€to

1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO

eue de acuerdo a lo dispuesto en el inc¡so segundo del Artículo 80 de la Consftucirin Politha de Colombia, el

Estdo deberá 
,orevenir-hs f*tores de detedoro ambiental, imponer sanciones legates y exigir la repaft|ciÓn de

hs daños caus€dos".

Qr¡e según el Artículo 3'l Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coÍ€sponde a las Corporaclones AutÓnomas

ñeg¡onárer eiercer ta func¡ón de máxima autoridd ambiental en el área de su jurisdicción.de acgrdg.c$ las

normas de carácter supefior y conbrte a hs cfitefios y difectbes tr¿adas por el Ministerlo del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 3l de la Ley 99 de 1993, numerabs 12 y 13, se establece como lunciones de las

CJrpoñion.r, la evalueón contóf i-segu¡mbnto amUientat.poifos usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturahs renovabtes, ro cuá cúrprenOe la exp€dlción de las r€spectivas licencias ilbientahs'

pe*¡n., concesbnes, altorizebnes y davocorÉrrctos ci mbrro f€caudd conbme a h Ley, 16

contribuciones, t6as, derechos, urifas y multas generadas por el-uso y aprovecham¡ento de los. mismos'

ñj.rd;;ñ;i.; áítenitorlo oe su i-u-ri*icción co-n base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerig

del Msd'o Ambiente.

QueenelDepartamenhdeLaGuajin,|ac,orporaciÓnAltónomaRegionaldeLaGua¡ifa-.colPj9jlJlRA'
ü *nrmuv. án h mfuima autodáad ambbntal, siendo el ente encargado de ohrgar las autorizacones,

ññ-í iñiá ambiental a nu ptyettos, obras y/o actividades a desar¡ollane en el área do su

jutisd icción.

Que el Decfetc Ley 281 1 de 1974 por el cual se adoptó-el cÓdigo Nacional de Recufsos Naturales Renovables

iiá pu*.¡0. áLí¡.¿¡o ¡ruient , Áta¡i*. .n ru Árt¡culo.1' que el ambiente es patrimonio común, y.que el

Éstaooilós par$cutafes deb€n párttipa en su preservaclón y manejo, por ser de utll¡dad pública e ¡ntefés

soc¡al.

El tuticulo 22.3.3.5,'l del Decreto 1076 de 2015, establece lo siguienter

.Toda persona natural o,iufÍdi:a cuya actividad o serv.|cio. genefe. vel¡mientos a |6 aguas superficia|es,

marinas, o al sueh, deberá sol¡.¡Uií t *lta. ant la autoridá ambiental competente, el respectivo pemisq

de vertimi€ntos",

Los rcquisitos para el trámite del permiso de vertmientos son los sigu¡entes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisit6 del pemiso de vertimientos'

El intefesado en obtener un permio de vertim¡ento, deberá pfesentar ante la antofi{'d ambi€ntal competsnte'

una solicitud por escÍito que clntenga la siguiente informaciÓn:

c'|,tlol2-¡t
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l.Nombre, dimccbn e ¡dentilicaón delsolicitante y razón socialsise trata de una persona juridica.
2.Poder deb¡damente otorgdo, cuando se atúe mediante aDoderado.
3.Certificado de existencia y representación legal @a el caso de persona juridica.
4.Autorización del propietario o poseedor cuando ol solbitanto sea mem tenedor.
s.Cedif¡cado actualizado del Registrador de lrEtrumentos públicos y privados sobr€ la prophdad del
inmueble, o la prueba idónea de h oosesión o terg|cia.
6,Nombrc y locdizackh del pr€dio, proyecto, obra o aclividad.
T.Costo del proyecb, obra o activitlad.
S.Fuente de abastecim¡ento de agua ¡ndicando ra cuerEa hidrográfica a ra cual pertenece,
g.Caraclerístic6 de 16 acüvidades que generan el rertimiento.
1O.Plano. donde se idenülique origen, cantidad y localizacbn geo[€ferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al suelo.
1 l.Nombre de la frcnte receptora del vertimiento irdicanú la cuerEa hidrwráf¡ca a laque pertenec€.
l2.Caudal de la descarga expresada en l¡tros por segurdo.
l3.Frecuenc¡a de la descarga expresada en días poi mes.
l4.Tiempo de la descarga expftEada en horas mi día.
1s.Tipo de fluio de la descarga indicdldo si es continuo o ¡ntemitente,
lo.CaretedzaciÓn e{ud del verürl]isnto o(¡stente o estado final prevbto para e)vertimiento proyectdo de
conformidad con la noma de vertimientos vigenle.
lT.UbiceiÓn, descripciÓn de la operación <fel sbhma, momorias técnicas y diseños de ingeniefa conceptual
y básica, planos de detalls del sistema de tratambnto y cond¡ciones de eficlencla del sistéma de tratamiento
que se doptará.
lS.concepto sobm er uso dersuero expedido por ra auhridad municiparcompetente.
lg.Evaluac¡ón ambiental def vertimbnto.
2o.Plan de gestlón del riesgo para el manejo del vertjmienh.
Z1'Derogado por el art g, Decreto Naciónal 4729 de 2 de contingencia pae la prevención y conlror oe
denames, cuando a elb hubie¡a lugar.
22 Constancia de pago para la presteón del sefvhio de evalu4ión det permiso de \r€rtimlento.
¿J Los oemas aspectos que la autoridad ambiental competente consideé nscesarbs para el obrgamienh delpermiso' ( ... )

El proced¡miento para la obtencón del pemiso de vertimientos, está contenido en el Articulo 2.2.3.g.S.S delDecreto 1076 det 201S.

Por su parte, la noma es clara en defnir en el Articulo 2.2.3.3.4.4 las situeiones en las cuabs m se admiten
vertimientos, y por tanto detemina la noma que éstos no serán permltidos asi:

"1. En las cabecems de las fuentes de agua,

2. En acuíferos.

l: _!1 lg. cuerpos de aguas o aguas costeras, dest¡nadas para f€cfeeión y usos afir*s que imprhuen
contacto pfimario, que no pemita er cumprimiento der criterio dó carirao pa'a este uso.

4. En.un sector agu6 aniba de 18 bocatomas para agua potabre, en extensión que determinará, en cada
caso, la auhrldad ambiental competente.

5 En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protogidos, de
acuerdo con los artículos Z0 y 137 det DecretGley 2gjj d¿ 1974,

6 En calbs, calzadas y canabs o sistemas de alcantarillados pan aguas lluüas, cuando quiera que ex¡stan
en forma separada o tengan esta única destjnación.

7' No tfatados pmwnientes de embafcaciones, bques, naves u otos med¡os de transpofte ma¡ítimo, fluvial olaustre, en aguas sup€rficiales dulces, y mannas.
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8. Sin trata, provenbntes del lavado de vehiculos aéreos y híesfes, del lavado de 4licadores mauales y

aéreos, de recipientes, empf{ues y envas6 que contengan o hayan contenido agro quimio06 u otras

sustanc¡as tóxi:as.

9. Que alteren las caracterist¡cas exlstentes en un cuerpo de agua que h hacen apto para t0d0s los usos

determindos en el artículo 9'del presente decreb.

10. Que ocGionen attos riesgc para la salud o para los recucos hídrcbiológicos".

El Decreto 1076 de 2015, en el Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia d Plan de GesüÓn del Riesgo para el

man€F de \rertimientos, y frente a esta materia dbpone h sigubnte:

'Las persons naturahs o jurídicas de deGcflo público o privado que d€sanoll€n ftüvidades industriales'

comerciahs y de servicbs qrF generen vertjmienbs a un cuerpo de agua o al su€lo deberán elaborar un Plan

de Gestbn O-el Riesgo paraet Uanoio de Vertimientos en situaciones que limiten impidan el tratamiento del

vertlmiento. Dicho plan r,ebe inclu¡r A a|á|bis del rixgo, medklas de preverrÉn y mithaciÓn' probcolos de

emergencla y contir{encia y prognma de rehabiliteiÓn y recup€reiÓn'.

FinalrÉnte, el Decreto 1076 de 2015, en el Artículo 2,2.3.3.5.7 sobre el olorgamiento del permiso de

vertim¡enhs dispuso que "La autoddad ambiental competente, con lundaÍlento en la clasificaciÓn de aguas'

en la evaluacón de ta información aportda por el solicihnte, sn los hechos y circunstancias deducidos de las

visitas técnicas praüca<las y en et infofine técnico, ohrgará o negará el pemiso de vertlmiento m€diante

re6olucón'

En el inciso segundo indica el término máximo por el cual la autoridad ambienial que conoce de la solicitud

d€l permiso prré¿e oOrgar et mismo: 'El perm¡so de vertlmiento se otorgará por un témino no mayor a d¡ez

(10) años'.

En cuanto at ptan de Gestbn de Riesgo para el manejo del Vertimbnb, el Articulo 2'2.3.3'5.4 del Decreto

1076 del 2015, establece lo siguiente:

'Las person6 natura/es o iuridbas de dercho público o privado que d€sarolhn actividades industriales'

comelcialeS y de servicios que gereren vertimienbs a un cuerpo de agua o al sueh deberán elabofar un Plan

áá e..t¡On Oif Riesgo para el ¡ianejo de Vertimientos en s¡tuaciones que limiten o ¡mpidan el tratamiento del

venimiento, Dicho pian debe ircluir'el análisis del riesgo, fiBdidas de prevenciin y mitigación, protocolos de

emergencia y conüngencia y programa de rehabilltrción y recuperaciÓn''

Que mediante ofhio de fecha 29 de Enefo de 2016 y rad¡cado en elta c-olnr¡ól bajo_el No

20163300290532 del dia 1 de Febrero del mismo año, la doctora DIANA TERESA GONZALEZ PAEZ en su

condiciÓn de Gerente &neral de la coNcEsÓN SANTA MARTA - PAMGUACHON S.A.' pfes€nto la

sofn¡ü Oel P€miso de Vertimiento para d proyecto: "Construcción y operaciÓn del sistema para el

traamiento de 16 aguas residuales domesticas tratadas con pozas sépticas.sin descafgas.al-Slb sueh, en

berpficio del centfo de control de opermiones -CCo' bcalizado en JurMicción del Distrito de Riohacha - La

Gualird, para que fuese evaluado en sus aspectos ambhntales,

eue esta Corporac¡ón mediante Auto 0166 del 15 de Febreo de 2016, a/ocó conocimiento de la solicltud en

mencón, l¡quiOO el cobo por los servbios de evaluacbn y trámito y orderú coner tr6lado al Grupo de

Evaluación, Cont¡ol y Monitoreo Ambbntal para lo de su comp€tenc¡a'

eue en cumplimiento del Auto No 0166 de 2016, el funcbnarb cornisionado en inbme de vbita recibitjo con

el-r.¿i.aOo'intemo No 20163300166793 de fecha 10 de Mayo de 2016 maÍfesta h que se describe a

contlnu*ión:

Du |teetrw|wsem'r;qttÓetfurcju|d|,idltode,sbtg|,adefutúieÍto&AguaÁ¡
Resrduales Domós ft6 (ARD), ú ta misma llnéa b oshb,€c€n ,os documenfos al,egados. se

pÑe senaa qn ta c(,n(fJjion sau uatt*eaE{¡uefnOn, se encue'ha en Jas ar,tvktffi de

Cr.,?l.le-2ó
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ejecuc¡ón de oDras civ¡les pan la r/'/F-sta en funcionaniento de una cúete a en 16
,/,sfa,aciones del &nto de üntrol da c4F,racio¡lF-s de h Concef,ión Vid Silta Mafta -
Parcguehón S.A, con el p,oñsito de Ntrdar seryicios de cafeteila tanto a /os usuaros de /a
vla cono a los pnpiaÁ tabajadores, pot ello, d¡señ6 un slstena pan el tatamiento que corcta
del dmMwtiento de /as aguas rcsidudes en poza séptica, pila lwo set evñuada6 a
través de un gestot exteno $pecid¡zado que preste /os serucios de rccolecf;ión, tarÁ,pofte y
disposrc,ón de aguas de üigen comercia{ pero & caracferísbcas dornésftas (SANIPUBUC)
que se puúan gerErar por la üada eJ$Jc¡ t & ar,tivr:dú4.s proüef de esfe úipo de
instdaciones. H prolvccto con6mpla las ar;tivldaÉ;s de genetación de aguas miduahs de
utgen @nerc¡d pro tiw doÍr$tkfr, @nducida6 a tavés de un s¡stema & fu¡f,tíñ hacia
unas poz¿rs séptic6, d1nde se pmyecfa la sqaación de só,ldos y llquidos que serán
descaryad$ de acueño a la progran*i t de nüten¡miento del gestot e,úeno es,f€f.;ializado.
E, sisfer¡,a entorces aciJüá corr,o un ta,nue de almffitam¡ento qrc anulará /as aguas
serv¡das que serán evaf,ttadas periffiicane/l/te al gstema de dcantañllú,..

Amo se nota, no existirá de-f,carga frnal en la Wza, ya que esta estrucfrin señ heméUca en
sus ,aferares y cumpl¡tá las t€ces de un rccoledot internedio nient66 d g8stü ilque,
tefol€cte y hansporfe /as aguas hasta un punto del dcantarillú dbbital. Lo cual no da
alcatcÉ nomatiw a deñnlÉe @rno wttiniento.

Arte esto vde moncionar que el sisbna de recf,lE*ión y almtr*ndniento en la poza ya vane
funcbnanfu, lo que la C,onesión d..f'ea es @dizat el punto wt ta @nexión de /os ,.rercs
baños y la catüerla, que van a conúnir sus €{/|/as a la poza ex$tente. l_a frgun siguiente
nuesta un plaM & qe@ih clelsbt€,na.

*

Y-'--_i

Figura. Plano de operación del sistema de lecolección de 16 aguas res¡rjuales.

coilcEnorácvtco

&ñda el Aftlculo 41 del D&eto N30 e 2u0 qne...Toda persona natunl o jurídica cuya ñtividad o
seMicio genere veñimi@fos a las aguas superlicrb/es, mañnsf., o at sueta, debrá soticiw y ttdn¡tü ante ta
autot¡dd antiend @npetente, el rcsrf{livo 0f,miso & veñim¡entos,. (Negrí a Fuen de Texto).

l,,lpn tlc,n, la mbna noma vigente en el Numerat 35 cte su Atículo 3 deñne t*ihmente lo que es un
veftiniento: ... "Dxcarga lind a un qleryo de agua, a ú abantañllado o al sueh, de etemiltcf,, sushncias o
cornpuesfos conúenidos en un núio llquido'. (Negrtila Fuen de Tefto).

Ante falta de defrn¡c¡ón técnica del término descega ñnd, et clicctonuio de ta Reat Acúemia de la Lengua
Espafula, defrne el término descarya, asociado a aguas, h siguiente: 'D€5,etnfuu, desuuu, q¡bu en et
nar 0 en un lago, donde pietde su nonhe o &aM su curso,.
Para el caso esfiñiú, Ia poza no es el punto de d4.f,ce/ga frnd, ya que un gestot Nntód¡camente tFffjlectará
las agua6 y las lbvd'á a un destino nnd, qrre en esfe caso será el alcantatitlú dhttital, to cual N r€r/uetiria
penn iso de veú¡n lentos.

Cr|.tLlt-2t
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Alwa tien, frante d tena de &Delción del sueb, la normativ¡dad anfund virytte pm el Éso' no sütda
en n¡inguno de sus aparfes que el Wmlso de vettin¡enh se asoc,e direch?ente Nr un $o de sueh, lo que

ta nüma ests,bl€f;e es que el permiso esfá asocibdo a veftiniento al suelo, llegildc. nuevanente a toda la

Por to ffiteñomente exprresfo se puede señalat que, luqgo de iltd¡zaú d natw del poyüto que so0pfta la

presente sot¡ci[ñ, no es poce&nte enúü a evaluar m8 detdladangnte la nisna, daú que desde un punto

de vish técnico y jurlclico, no se te{/uiere NmEo de vením¡entos ante esta actividú'

Que en razón y nÉrito de lo anterionnente expuesb, el Director General Encargado de CoRPoGUAJIM,

RESUELVE:

ARTíCULO pRttERO: NEGAR por lmprocedente a la Sociedad CONCESION SANTA MARTA PARAGUACHON

S.A. identilicada con el NIT No 800.235.27&1, el Permiso de Vertimientos para el proyecto 'Construcción y operaión del

sistema para el tratamiento de las aguas residuales domesthas tratadas con pozas sépticas sin descargas al sub suelo, en

beneflcio del centro de control d6 opereiones €CG localizado en Jur'lsdiccbn del Distrito de Riohacha - La Guajira', de

acuerdo a las razones ex0uest6 en la parle motiva del presente acto administrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO:

supervisará y/o verificará en cualquier mon€nto el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto Administratlvo que ampare el

presente concepto, cualquier contravencón de hs mismas, podra ser causal para que se aplhuen 16 sanciones a que

hubiere lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Por la Subdireccón de AutoilJad Ambi€ntal

Representante Legal de la Sociedad CONCESIÓN SANTA MARTA PAMGUACHoN

consütuido.

ARTICULO CUARTO:
Ambiental, Jrdicial y Agrario - Seccional Guaj¡ra, o a su apoderado.

ARIICULO QUINTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la present€ providencia, dsberá publ¡carse en la

palina WEB o en el Boleün Oficial de CORPOGUAJIRA, para h cual se ordena coÍer tÉslado a la S€cretaria General de la

entidad.

ARTICULO SEXTO: contra la presente fesolución procede el Recurso de Repos¡ciÓn conlome a lo

establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEpntO: La presente Resolución ri{¡€ a partir de la fecha de su ejecutgria.

ilOIFIQIJESE,

Dada en Rioheha, cap¡tal del Departanento de la

ROBLES
Encargado

Crr. , l. 12 - 25
rrr,ccrtc¡¡¡lll¡'¡oLco

lhüaab¡ - Colomb¡¡.
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LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUNIRA "CORPOGUAJIM"'

de esta cofpoftlciÓn, notif¡caf al

S.A o a su apoderado debidamente

Por la subdireccón de Autoridad Ambiental de esta corporeiÓn, notificar al Procufadof

Y CÚTPLASE

¡t''
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